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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRtUiü UE SUSURiPClOni

En  Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t ín , sita en la Imprenta da 1* Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importa en llhransa de> Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El paso de la suscripción adelantado
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESE *8 AL 161TR AMERO. 46

g o m eeícws . ../¡memaominados a, pagoda 
inserción, 25 eéntim. B de oeseta por línea.

LaeTeciamacionea ae । úm iros se oaran den 
trAie los cuatro días innieiu tos a la fecha de 
los que ae reclamen; pasados éstos, la Adnainie* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca* 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el eltio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Est e per iódico se publ ica t odos l os días, expj ío l us l unes
I « leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

teirltorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , .
t Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí
tol de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^esde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
^tian en la ciudad de San Sebastián sin no- 
vMad en su importante salud.

(Gaceta 19 Septiembre 1900)

GOBIERHO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En cumplimiento de lo que preceptúa el 

55 de la ley de 29 de Agosto de 1882, 
7 en uso de las facultades que me concede 
eI 62 de la misma, he dispuesto convocar á

Diputación para las tres de la tarde del
L° del próximo mes de Octubre, con 

°bjeto de celebrar las sesiones ordinarias 
del segundo período semestral del corriente 
aüo 19U0.

. Y se publica en este Bo l e t ín  para cono
cimiento de los Sres. Diputados y demás 
efectos.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1900.— 
Gobernador, Eduardo Cañizares y Mo- 

yano.

SECCION PRIMERA____
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los tres turnos establecidos por 

el artículo 15 del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado para la provisión de las cátedras 
numerarias de Facultades, alternarán rigurosa
mente en cada una de las Secciones de las mismas.

Art. 2.° Al concurso de excedentes, preceptua
do en el art. 13 del citado Real recreto, podrán 
concurrir, conjuntamente con los Catedráticos nu
merarios, los Profesores comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 3.° Se considerará incluido, aunque no lo 
solicite, en el concurso á que se refiere el artículo 
anterior, á cada uno de los cátedráticos numera
rios excedentes por su presión ó reforma de asig
natura análoga y de establecimiento de igual ca- 
goría al de la vacante. El Catedrático numerario 
excedente que no acepte ó deje de posesionarse, 
dentro del plazo legal, de la cátedra para que sea 
nombrado, en virtud de concurso de excedentes, 
continuará en esta situación, pero dado de baja 
provisional en el escalafón hasta tanto que se po
sesione de cátedra numeraria, y sin derecho al per- 
bibo de loa dos tercios de la excedencia. En igual 
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situación quedarán los declaradas excedentes en 
virtud de Id dispuesto en el art. 11 del. Real de
creto de 25 de Mayo pasado. *

Art. 4.° A todo Profesor á cuyo cargo esté una 
cátedra de lección alterna, á excepción de las 
del Doctorado, será obligatoria la acumulación 
gratuita de otra cátedra análoga, también de leo- 
Dión alterna, según antigua y .constante práctica 
establecida en la enseñanza. Al Profesor numera
rio ó auxiliar que, además de la cátedra de lección 
alterna, se le confíe otra de lección diaria, ó al de 
lección diaria á quien se le encomiende otra alter
na, percibirá en concepto de acumulación 1.000 
pesetas anuales. El Profesor numerario ó auxiliar 
de cátedra diaria que desempeñe otra también dia
ria, recibirá por acumulación 2.000 pesetas anua
les. Para los Profesores auxiliares será incompati
ble el percibo de los dos tercios de cátedra vacante 
con la remuneración de acumulación. Las acumu
laciones sólo se harán efectivas desde el día en que 
los Catedráticos á quienes les correspondan co
miencen la explicación de las cátedras acumuladas, 
por haberse efectuado matrícula oficial en ellas.

Art. 5.° En todas las Universidades, las asig
naturas del primer grupo de los estudios comunes 
en las Facultades estarán á cargo de Catedráticos 
numerarios de las de Filosofía y Letras y de Cien
cias, á excepción de las sostenidas por las Diputa
ciones y Ayuntamientos; en caso de vacante de al
guna de ellas, la desempeñará hasta la provisión 
definitiva .un Catedrático también numerario, de 
asignatura análoga, propuesto por la Sección co
rrespondiente y con la aprobación de la Facultad.

Art. 6.° Las asignaturas de Paleografía, Latín 
vulgar y de los tiempos medios, Bibliología, Ar
queología, Numismática y Epigrafía y Literatura 
española (curso de investigación) do la Facultad de 
Filosofía y Letras, serán todas igualmente de lec
ción alterna, y para los efectos de las acumulacio
nes y de su provisión definitiva en las Universida
des de distrito formarán los siguientes grupos:

L° Paleografía y Latín vulgar y de los tiem
pos medios.

2 .° Arqueología y Numismática y Epigrafía.
3 .° Bibliología y Literatura española (curso de 

investigación). En la Universidad de Madrid las 
vacantes que se produzcan de estas asignaturas se 
acumularán ó se proveerán en lo sucesivo, según 
corresponda, con estricta sujeción á estos grupos.

Art. 7.° Para dar toda clase de facilidades á la 
implantación de las reformas de las Facultades re
cientemente decretadas, procurando al propio 
tiempo gravar lo menos posible el presupuesto con 
acumulaciones ó excedencias, y conseguir, en cuan
to sea dable, la permanencia del Profesorado en el 
Centro docente á que está afecto, se autoriza por 
esta vez á los Claustros para que libremente, y te
niendo sólo en cuenta las aptitudes científicas y 
Jos merecimientos y servicios de los Catedráticos 
numerarios, propongan á los que quedan sin cáte
dra en virtud de las reformas para las nuevamen
te establecidas, de las cuales podrán ser nombra
dos por el Gobierno, previo informe favorable del 
Consejo de Instrucción pública. Igualmente se au
toriza al Ministerio de Instrucción pública y Be- I 
lias Artes á fin de que, bajo las mismas bases y con 1 

aprobación del Consejo de Instrucción pública, 
pueda acordar el nombramiento de los CatedrátP 
eos numerarios excedentes para las cátedras de 1& 
misma Facultad y Sección que estén vacantes y 
no anunciadas.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Se^' 
tiembre de mi) novecientos.—María Cristina.— 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Antonio García Alix.

(.Gaceta 19 Septiembre 1900).

MINISTERIO DE HACIENDA

disposid0'
i.r á. la Ad'

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Desde 1896, en que fué expedido el 

Real decreto de 28 de Mayo aprobando el regí»' 
mentó y tarifas de la contribución industrial y 
comercio, y creando una Comisión de reforma de 
dicha contribución, han sido dictadas diferentes 
disposiciones, que han modificado las cuotas de 
muchas industrias, alterado su forma de tributa1" 
y establecido diversidad de criterios en la aprecia' 
ción de la capacidad tributaria de algunas de 
ellas, habiendo llegado el uso de la facultad regí»' 
mentaría para modificar las tarifas de la contri' 
bución hasta el punto de haber sido alterados m»3 
de una vez algunos conceptos, como resultado de 
reclamaciones y de dificultades de todo génei’0 
surgidas en el seno de los mismos gremios.

Aunque inspirados los autores de las reform»8 
en el deseo del mejor acierto, no todas han obt®' 
nido el éxito, deseado, principalmente por falta d0 
una estadística formal de la contribución, y tañí' 
bién por las condiciones, de suyo cambiables Y 
movedizas, de la materia que grava.

Sobre esta interesante cuestión, el digno aut0, 
cesor del ministro que suscribe adoptó 
nes oportunísimas, encaminadas á dol.. 
ministración de la Hacienda de valiosos element°s 
de juicio, dando á la publicidad Memorias sob>'0 
las más importantes industrias fabriles, y abrí011' 
do una información pública que permitirá est»' 
blecer un criterio racional y una base cierta p»1"9, 
la fijación de cuotas, en que se armonicen 1°3 
intereses del Tesoro juntamente con la equidad 
contributiva.

Con estos elementos para cuanto se relación» 
con la industria fabril, con la labor constante d0 
depuración á que se presta el estudio de casos 
particulares, y á que sin interrupción alguna s0 
dedican la Administración central y la provinci»1? 
con los estudios comparativos de las éstadist1' 
cas del ramo auxiliadas por las de otros Miniad' 
ríos, y con la ayuda de la investigación regional y 
provincial, juzga el Ministro que suscribe q110 
podrá contar con todo lo necesario para que JftS 
nuevas tarifas de la contribución, que han de r0' 
dactarse tan pronto como sea ley el proyecto P®nj 
diente de la deliberación de las Cortes, sean n® 
reflejo de las aspiraciones del contribuyente y 11 
la Administración de la Hacienda.

Pero mientras llega el momento de realizar tan 
provechosa obra, fuerza es evitar la probable pel' 
turbación que puede traer al importante ramo d 
que se trata la multitud de disposiciones dictadas
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en diferentes épocas y con distintos objetos, dise
minadas en las columnas del periódico oficial, y 
Que han alterado en tales términos las tarifas 
aprobadas por Real decreto de 28 de Mayo de 
lb96, que en cincuenta y siete concuptos han sido 
completamente modificadas. En tal forma, la apli
cación de dichas tarifas es complicada y difícil, 
Y, por lo tanto, expuesta á errores de que pue
den ser víctimas los contribuyentes y el Tesoro 
Público.

Además, como consecuencia de la ley de 27 de 
i.arzo próximo pasado estableciendo la coutribu- 

món sobre utilidades de lar queza mobiliaria, mu- 
9 a ^0® conceptos comprendidos en la tarifa 
p de la industrial han pasado á figurar en las de 
a uueva contribución, lo cual impone asimismo 
a Necesidad de segregar aquellos conceptos, que 

en lo sucesivo dejan de tributar por industrial.
Para evitar la contingencia de errores en que 

Puede incurrirse fáoi mente, se hace neeesario la 
mieva publicación de las tarifas de esta contnbu- 
C1°n, segregando de ellas los conceptos que han 
jasado á la contribución sobre utilidades, y redac- 
;ando en la forma acordada por diferentes Reales 
°rdenes los que han sido objeto de modificación 
6n «u texto é en sus cuotas desde 1896.
> Esta medida tiene al presente un doble objeto. 
. a investigación regional y provincial actiia en es- 
'Os momentos en todas las provincias del Reino, 

I n gestión será más expedita, no solamente por 
a moilidad que se procura á los investigadores, 

(ltl0 también á los contribuyentes, que sin más 
consultar un solo documento, podrán apre- 

.a‘1 ambos las disposiciones que rigen en la mate- 
r , 7 las cuotas que deben satisfacerse, pudiendo 

9,8 fácilmente los primeros cumplir con el pre- 
?Pto reglamento de mostrar al contribuyente la 
^.Efa^en que se hallan emprendidos. Además, pró- 
6 á la formación de la matrícula para el año 
c^nómioo de 1901, las operaciones de suyo deli- 

. as á que dé lugar se facilitarán y abreviarán, 
j^ándose y corrigiéndose errores que, como que- 
]r '*'cho, pueden lesionar los intereses públicos y 

8 Particulares.
■ dudado en estas consideraciones, el Ministro 

I) 6 suscribe tiene la honra de someter á la apro- 
^ióu de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1900.—Señora: A los
' de V. M., Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO

propuesta del Ministro de Hacienda, en 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

y como Reina Regente del Reino,
6ngo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El Ministro de Hacienda dispon
. a la revisión de las tarifas de la contribución 

c ’mtrial y de comercio aprobadas por Real de- 
^eto de 28 de Mayo de 1896, con objeto de in- 
^,oducir en ellas las modificaciones que se han 

^ado desde dicha fecha por diferentes Reales 
• ( 6nes y pOr [a gy de Marzo último esta

bleciendo la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Art. 2.° Dichas tarifas se publicarán en la 
Gact-ta de Madrid, y se . hará de ellas una edición 
oficial, aplicándose el gasto que este servicio oca
sione al crédito consignado en el cap. 8.°, art. 2.° 
de la sección 9.a del presupuesto vigente, «Pre
mios de formación de matrículas y demás gastos 
de la contribución industrial y de comercio».

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
novecientos.— Muría Cristina. — El Ministro de 
Hacienda, Manuel Allendesalazar.

TARIFAS

Tarifa primera.

Cl a Se 1."

Vendedores al por mayor de:
1. Aceite y jabón, y cosecheras de aceite que esta

blezcan puestos para la venia ni por mayor en diferenie 
pueblo del de la producción.

2. Aguardientes, espíritus, lioores y vinos extran
jeros.

3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azúcares, cho
colates y conservas alimenticias de todas clases.

4. Drogas.
5. Acero, cobre, zinc, hierro, latón y plomo en alam

bres, barrasj lingotes ó galápagos, planchas, tubos, aros, 
flejes, ejes de hierro, muelles, ballestas, limoneras ú 
dirás grandes piezas de hierro ó acero para carruajes 
y obras de ferretería y otros metales.

La venta de hierro ó acero en la forma expresada en 
este epigrafe es siempre por mayor.

6. Joyas, piedras preciosas y objetos do oro y plata.
7. Quincalla y bisutería de lodas clases.
8. Relojes de Lodas clases y articulos y herramientas 

de relojería.
9. Ropas hechas de tejidos finos, extranjeros ó del 

país, para toda clase do personas, con venta de dichos 
tejidos.

10. Tejidos ó hilados de seda, lana, estambres, algo
dón, lino, cáñamo ú otras materias textiles y sus mez
clas de cualquiera clase.

Cl a s e 2.“
Vendedores al por mayor de:
I. Máquinas de coser.
2. Porcelana, loza Una, cristal \ vidrios blancos, hue

cos ó planos.
3. Sal común ó purificada.

Cl a s e 8.a .
1. Bazares ó establecimientos do ropas hechas de te

jidos finos, extranjeros ó del país, para señoras, hombres 
y niños, con venta de dichos tejidos al por menor.

2. Cafés en que, además de los "artículos propios de 
osla industria, so sirven comidas, sea cualquiera su 
clase.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, 
Círculos, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su ca
rácter, que so concreten al servicio de dichos estableci
mientos, satisfarán la mitad de la cuota asignada en el 
anterior epigrafe, sin tener en cuenta el número de 
socios. Estos establecí míen los formarán gremio separado 
de les dedicados al servicio público en general.

3. Establecimientos de armas de fuego y blancas, na
cionales y extranjeras, aunque se compongan en el mis
mo local ó taller unido á la tienda.
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4. Establecimientos de muebles de lujo y adornos o 
colgaduras de todas clases, en los cuales se venden nue
vos ó usados, muebles dorados y de maderas finas, con 
ó sin mármoles y tallados, bronces y otros metales, laca, 
mosaico ó incrustaciones; tapicería en terciopelo, da
masco de seda, raso, tafilete y otras telas cr pieles finas, 
aunque por excepción, se construyan c/i el local algunos 
de dichos efectos.

También serán comprendidos en este concepto los 
que se encarguen de adornar habitaciones, surtiéndolas 
de los muebles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor de toda 
clase de curtidos y otros artieulos^propios para el calza
do y obras de guarnicionero. '''

6. Fondas, hoteles, resfaurants y casas para hospe
daje, con mesa redonda ó de hora para las comidas.

7. Establecimientos en que se preparan y venden 
fiambres, como jamón en'dulce, carnes, aves rellenas y 
pescados, lengua escarlata, .embutidos trufados y otros 
comestibles extranjeros análogos. Los industriales de 
este epígrafe que sirvan en el mismo edificio o en do
micilios particulares los artículos expresados con vinos, 
licores y refrescos para bodas, bahquetes y bailes priva
dos, pudiendo á este fin preparar y vender los artículos 
de cocina, pastelería y repostería confeccionados en su 
propio horno ú obrador, pagarán por separado, ademas 
de la cuota del repetido núm. 7, clase 3.a de la tarifa 1.a, 
el 50 por 100 de la señalada á los confiteros pasteleros 
en el epígrafe núm. 6 de la claSe 3.a de ja tarifa 4.a ,

8. Vendedores al por menor de artículos de quinca
lla fina ó gruesa, obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lámparas, candelabros y 
demás objetos análogos de adorno. .

9. Vendedores de alfombras y de tejidos, lelus ó fiel
tros que se emplean para alfombrar. La cuota señalada 
á esta industria es irreducible.

10. Vendedores al por menor dd brocados, blondas y 
encajes finos extranjeros.

11. Vendedores al por mayor de camisería fina y 
basta y demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos y pu
ños de hilo ó algodón", chalinas y corbatas de to
das clases. " - , i ■12. Vendedores de coches y otros carruajes de lujo, 
nuevos ó usados. .

13. Vendedores al por -menor de joyas, piedras precio
sas v objetos de oro y plata.

14. Vendedores al por mayor de mercería y paque
tería.

Cl a s e  4.a
1 Establecimientos ó tiendas de modistas en que se 

hacen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de 
lujo para señoras y niños, surtiendo los gensros.

2. Establecimientos de ventas al por menor de ropas 
hechas de puños y otros tejidos tinos, extranjeros ó del 
PÍ3S‘ Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar 

‘‘“i‘^riendas al por menor de camisería fina y demás 
ropa blanca, corbatas, guantes de cualquiera clase, boto
naduras, collares y dijes de bisutería.

5 Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerra
jería clavazón, cuchillería y sus similares cortantes; 
herramientas é instrumentos de acero, hierro y otros 
metales; alambres y utensilios de hierro para cocina.

6. Vendedores de. cubiertos y otros electos de metal 
blanco ú otras aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran además ob- 
ieto de lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sa
grados, etc. etc.;- de las aleaciones expresadas, contri
buirán’ por el núm. 8 de la clase 3.a

7. Vendedores de camas de metal dorado, acero bru
ñido ó hierro con maqueados. ,

No se exigirá otra cuota por la venta en el mismo 
local de colchones de muelles y demás artículos inheren
tes á las cumas, mesas de noche, lavabos y otros enseres 
de8meVen dedores al por mayor de cereales y harinas de

9. Vendedores de lunas de espejos de todas clases, 
con ó sin marco.

10. Vendedores al por mayor de papel de todas clases, 
cartulinas y cartones.

11. Vendedores al por mayor de quesos, manteca, 
almidón y galletas.

12. Vendedores al por mayor de embutidos, jamón 
y tocinos. . v 
' 13. Vendedores al por mayor de vinos gentio^ob „ 
licores del país.

Cl a s e  4.a b is

1. Vendedores al por menor de tejidos de seda,> 
lino, algodón, cáñamo y sus mezclas; pañolería de diqn 
tejidos y de Manila; velos de imitación y confeccione. 
comprendidas en clases superiores de estas tarifas.

Cl a s e  5.a
1. Cafés' en los cuales puede servirse platos suelto 

de carnes y pescados. .
Los establecimientos en locales de Sociedades, (1" 

los, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su caracú ; 
satisfarán la mitad de la cuota asignada en el nnLe*’1 
epígrafe, sin tener en cuenta el número de socios m 
mando gremio separado. No se devenga cuota por 
diversiones ó espectáculos que se den en el mismo loe 
en que se sirva el café y demás bebidas propias de. esi 
establecimientus, cuando no se exija precio de e*111'" 
ó se recarguen con este objeto los de aquellos arncui •

Los cafés que tengan local separado para funcio 
de declamación, canto, baile ó para cualquier otro espu 
tácalo por precio ó retribución, sea cualquiera la cua 
de ésta, contribuirán por separado con la C' 
rresponda de las señaladas á los teatros de las 
fas 2.a y 5.a . , cnLos cafés situados en los teatros, circos ecuesties o 
cualquier local en que se den espectáculos públicos p 
ra servir tan solamente durante las represenlacionc 
en los intermedios de las mismas, satisfarán la cua 
parte de la cuota correspondiente á este epígrafe. 
‘ 2. Droguerías al por menor. , . , 

3. Establecimientos de venta y alquiler de pianos, 
ganos ó instrumentos músicos de aire y de cuerda. 
' 4. Establecimientos dedicados exclusivamente a 
venta de cajas mortuorias de hierro ó zinc.

5. Restaurants, ó sean casas donde sólo se da 
mor por precio fijo ó por lista, sin mesa redonda o

6, Tiendas de modista en que se hacen vestidos, abrí 
gos, sombreros y otras prendas pura señora y nin.^ 
surtido ni venta de otros géneros que los necesarios p 
ra los sombreros que se encarguen de confeccionar.

7. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pu» , 
das ó barnizadas, colchones de muelles, lavabos, ba 
y otros enseres de hierro. le,

8. Vendedores de cofres, baúles mundos, sacos, m 
tas, mantas ú otros objetos de viaje. . a.

9. Vendedores al por mayor de pescados frescos u • 
ld10.S Tiendas al por menor de camisería fina y dem¿® 
ropa blanca, corbatas y guantes de cualquiera clase, e| 
jando subsistente en la forma en que esta redacr. 
epígrafe número 4 de la clase 4.a 

'" Vendedores de velocípedos. 11.
c l a s e 6.a

1. Establecimientos en que se venden máquinas píl1'1 
usos

2.
agrícolas é industriales. le.
Tiendas de molduras y marcos dorados o de 

ras finas ó barnizadas para cuadros con venta de c r n 
jos, siempre que éstos no tengan chaflanes y no 1 
de un metro de ancho por otro de alto. .ainari°9 

3. Tiendas de ropas hechas con géneres oidm 
del país, con venta ó sin ella de los mismos 
ordinarios, , , , .. . _ _r ntrO94. Vendedores al martillo de muebles, alhajas ) ta 
efectos" comerciales que no estén clasificados con
S 5UVendedores de quinqués, lámparas, 
otros efectos análogos de latón, zinc y demas aleac 
pue no sean de lujo ó adorno.

(Se continuará-)
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SECCIÓN SEGUNDA

60B™ GiV¡L 2B LA PMVm DE ZARAGOZA

Minas.
D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci

vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D Ricardo Iranzo, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 13 del actual, 
sobre registro de 18 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Atea, con el título de 
«María Luisa», y linda al N., 8. y E. con dehesa 
Boyal y al O., con camino de las Huertas,

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida el mojón de piedra que existe en la 
cúspide del barranco de los Palomares; desde él y 
en dirección E. se medirán 150 metros y se colo- „ 
cara la primera estaca; de ella N., 600 metros y 
segunda; de ella O., 300 metros y tercera; de ella 
S., 600 metros y cuarta estaca, y desde ésta en 
dirección E. 150, metros hasta el punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las 18 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 13 de Septiembre de 1900.—Felipe 
Rodríguez de Arellano. .

D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci
' vil interino de esta provincia:

Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 
admitido á D. Ricardo Iranzo, vecino de Zarago
za, una solicitud que ha presentado en 13 del ac
tual, sobre registro de 12 pertenencias de una mi
na de hierro, sita en término de Aguaron, con el 
título de «María Magdalena», y linda por N., con 
Hoya del Puerto, al 8., con Hoya Peña-Tejada, al 
E., con terreno común y al O., con alto de Peña 
Roy^.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada de un pozo, sito en el 
paraje de Peña-Roya, desde este punto y en di
rección N., se medirán 150 metros y se colocará la 
primera estaca; de ella E., 2U0 metros y segunda; 
de ella 8., 400 metros y tercera; de ella O., 300 
metros y cuarta; de ella N., 400 metros y quinta, 
y desde ésta á la primera se medirán 100 metros 
quedando cerrado el perímetro de las 12 perte
nencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1900.—Felipe 
Rodríguez de Arellano.

D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci
vil interino de esta provincia:

I Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 
! admitido á D. Felipe Quintana, vecino de Bilbao, 

una solicitud que ha presentado en 15 del actual, 
. sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
1 hierro y otros metales, sita en término da Calcena, 
' con el título de «Consuelo», y linda al N., con la 
i huerta de D. Juan Modrego, al 8., con terreno co

mún, al E., con la viña de D.a Cecilia Modrego y 
al O., con la viña de D. Mariano Royo (a) Monetas.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la peña y cuevecita marcada con 
una M. y hecha calicata; desde este punto y en 
dirección E., se medirán 600 metros y se colocará 
la primera estacn; de ella N., 200 metros y segun- 

1 da; de ella O., 600 metros y tercera, y de ella 8., 
200 metros hasta la primara estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las 12 pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 15 de Septiembre de 1900.—Él Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

, SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 6 del mes de Octubre 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pú- 
1 blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 

capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, carbón de cok, petróleo y jabón, con destino 
al servicio de la misma, bajo las bases y condicio
nes que en las oficinas de este establecimiento es
tarán de manifiesto todos los días laborables de 
nueve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1900.—Enrique 
Díaz.

REGIMIENTO RESERVA DE CABALLERIA, NÚMER011
Siendo excesivo el número de licencias absolutas 

que radican en esta reserva por no haberse pre
sentado á recogerlas los interesados ni tampoco 

' reclamarlas por las autoridades locales, se hace 
presente á los individuos que hayan servido en el 

1 arma de caballería, cuya residencia hayan fijado 
, en las provincia de Zaragoza, Huesca, Teruel y 

Guadalajara y todos aquellos que habiendo pres
tado sus servicios en los regimientos Lanceros del 
Príncipe y Borbón, domiciliados en las restantes 
provincial de España, pueden presentarse en las 
oficinas de este cuerpo todo los días excepto los 
festivos á recojer dichas licencias ó bien reclamar
las por conducto de las autoridades acompañando
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a la vez el pase de segunda reserva que debe obrar 
en poder de aquellos.

G-uadalajara 18 de Septiembre de 19OO.--V.0 B.°, 
el Coronel, R. Quiñons.—El Comandante Mayor, 
Claudio Mínguez.

___ SECCION SEXTA____
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

villa han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa para cu
brir el cupo de consumos, alcoholes y sal para el 
año de 1901 y por término de uno á tres años, en 
publica subasta, que tendrá lugar el día 26 del ac
hual, á las diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial; sino hubiese postor se celebrará la segunda el 
día 6 de Octubre, á la citada hora, y si tampoco 
esta diese resultado se procederá al arriendo con 
•a exclusiva al por menor de los grupos de carnes 
Y líquidos, cuyos remates se celebrarán en ios días 

. , w y 30 de Octubre, á dichas horas y local de- 
^gnado, bajo los pliegos de condiciones que se ha
dan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Aguaron 16 de Septiembre de 1900.—El Alcal- 
d0, Apolonio Benedí.

Ofreciendo resultados negativos los encabeza
mientos parciales ó gremiales para cubrir el cupo 
de consumos señalado á esta población para el 
Próximo año natural, conforme á lo acordado por 
®1 Ayuntamiento y Junta respectiva en sesión de 

del actual, el día 28 del propio mes, de diez á 
doce de su mañana, se celebrará la subasta para el 
friendo de los derechos á venta libre por un pe
riodo de cinco años, bajo el tipo y con sujeción al 
P*iego de condiciones que obra de manifiesto en la 
^cretaiía municipal.

Si en dicho acto no hubiere remate, se celebrará 
^gunda subasta 10 díaz después, bajo iguales con
diciones y á la misma hora, adjudicándose al que 
Milite mejor postor, por un año solamente.

Pina de Ebro 18 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Juan Belled.

Joaquín Espada Pérez, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Ürriés:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

P°r la Junta municipal de este pueblo el día l.° 
d® Septiembre de 1900, se encuentra el siguiente: 
u^^ticular.— «En tal estado, visto el déficit de 

d pesetas que resulta en el presupuesto ordi- 
^rio de este municipio que acaba de votar la 
/mta para el próximo ano de 1901, esta Cor- 
Pm-ación, en cumplimiento á lo que determina 
® mím. 2.° de la Real orden circular de 3 de Agos- 

• .° de 1878, pasó á revisar todas y cada una de las 
Partidas de dicho presupuesto con objeto de pro- 
mmar en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
able introducir economía alguna en los gastos 

l or ser pura y necesariamente indispensables los 
^signados para cubrir las obligaciones á que se 
atinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
Parecen aceptados en su mayor rendimiento to- 
°8 los ordinarios permitidos por la legislación vi- 

b®ute.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las ex
presadas 294 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fueran adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la Municipa
lidad de que el encabezamiento de consumos se 
halla recargado con el 100 por 100 y las cédulas 
personales con el 50 por 100 que es cuanto permi
ten las leyes, acordó por unanimidad proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre las especies no tarifudas de la 
paja y la leña, durante el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectivamente el gravamen de 
diez céntimos por cada unidad de 100 kilogramos, 
que desde luego señala la Corporación, á cuyo 
efecto redactó la tarifa siguiente:

ESPECIES
UNIDAD

Wlog'ramos

Unidades 
do 

consumo.

Precio 
do la 

unidad

Pesílae.

Dere
chos de 
unidad.

Pesetas.

Producto 
anual.

Pesetas.

Leña............

Paja..............

100

100

1.140

1.800

2*50

2‘25

010

0*10

144

180

TOTALES............2.940 4‘75 0*20 294

Cuya tarifa asciende exactamente á las 294 pe
setas á que asciende el déficit del presupuesto, y 
recordando que á los efectos legales el precedente 
acuerdo se exponga al público por 15 días, y que 
una vez transcurridos se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señalados en la regia 6.a 
de la Real orden circular de 27 de Mayo de 1887.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman de que certifico.—Agus
tín Boteras.—Félix Ventura.—José Orduna.—Pa
blo Puyó.—José Cebnáu.—Rafael Zaiba.—Este
ban Ruiz.— Bernardo Gil.—José Castillo.—-José 
Martínez.—Joaquín Espada, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, libro la presente en Urriés á 2 de 
Septiembre de 1900.—V.° B.°, E¡ Alcalde, Agus
tín Boteras.—Joaquín Espada, Secretario.

PabUcación.—«En el mismo día se colocó copia 
del precedente acuerdo en la tabla de anuncios, 
haciendo saber por pregón al vecindario que en 
el termino de 15 días se pueden presentar recla
maciones, de que certifico.»—Joaquín Espada. 
D. Joaquín Espada Pérez, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Urriés:
Certifico: Que durante el plazo de 15 días con

tados desde el día 2 de los corrientes hasta el de Ja 
fecha inclusive, ha estado expuesto al público el 
precedente acuerdo y tarifa de arbitrios extraor
dinarios acordado por la Junta municipal, sin que 
se haya presentado reclamación alguna.

Y para que conste, pongo la presente en Urriés 
á 17 de Septiembre de 1900.—V.° B.°, el Alcalde, 
Agustín Boteras.—Joaquín Espada, Secretario.
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D. Jonquín Espada Péfrz. S oretario del AyuuU- 
miento constitucional de Urriés:
Certifico: Que en el presupuesto ordinario vota

do por la Junta municipal de este término para el 
próximo aüo de 1901, no se ha consiguado el in
greso del arbitrio de pesas y medidas por no creer
lo productible. ,

Y en cumplimiento y á los efectos de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1892 y R-al orden de 
18 de Abril del mismo año, no constando este tér
mino más que de 494 Labitautes, libro la presente 
haciendo constar que en la tarifa que se acompa
ña á este expediente, instruido en solicitud de au
torización para establecer eu el año citado atbi- 
trios extraordinarios, no se grava ninguna de ellas 
que lo esté por el de pesas y medidas. ,, ,

Y para que conste, libro la presente en Urriés á 
17 de Septiembre de 1900. — V.° B.°, el Alcalde 
Agustín goteras.—Joaquín Espada, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédulas de citación

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en auto de 6 del actual dic
tado en las diligencias de quita y espera prepara
torias del concurso de acreedores promovidas por 
el Procurador de este Colegio D. Juan Antonio 
Iranzo en nombre y representación de D. Santiago 
Azara y Siero, ha acordado convocar á Junta de 
acreedores para tratar de la quita y espera pro
puesta, para cuya celebración que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, uúm. 64, se ha señalado la hora de 
las diez y media de su mañana del día 3 de Octu
bre próximo viuieute, y que para dicho acto se ci
te personalmente á los acreedores que comprende 
la relación preseutada por la representación del 
deudor, ya que tienen todos domicilio conocido, 
haciéndoles las prevenciones de que, para ser ad
mitidas en la Junta, deberán presentarse en ella 
con el título justificativo de su crédito, que los 
acreedores podrán ser representados en la Junta 
por tercera persona autorizada con poder bastan
te cuyo documento deberá presentarse para que 
se’una á los autos; que los apoderados que lleven 
más de una representación solo tendrán un voto 
personal, pero los créditos que representen se to
marán en cuenta para formar la mayoría de can
tidad; y por último, que pa a que pueda celebrar
se la indicada Junta se necesitará que el número 
de los acreedores concurrentes represente por, lo 
menos las tres quintas partes del pasivo, ajustán
dose la celebración de referida Junta á las reglas 
del art. 1.139 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y figurando entre los acreedores que comprende 
la lista presentada, el Excmo. Sr. Conde de la Vi- 
ñaza, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual 
domicilio se ignora y á fin de que se tenga por ci
tado en legal forma á los efectos, para el lugar, día 
y hora acordados con las prevenciones indicadas y 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pa-

rara el perjuicio á que hubiere lugar eu derecho, 
expido la presente que ne iusurtará eu el Bo l e iiN 
Of ic ia l  de esta provincia, firmo en Zaragoza á lo 
de Septiembre de 1900.—El Escribano Licenciado, 
Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del 

distrito de San Pablo, ejerciente de instrucción 
del mismo distrito de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mar* 

tín N., que dijo ser de Sariñena, el cual es de unos 
32 á 31 años de edad, alto, más bien moreno, con 
barba cerrada, que viste pantalón de pana raya 
ancha color claro, chaqueta tela azul, gorra algo 
blanquecina y que lleva zapatos lona encarnad», 
cuyas demás circunstancias, domicilio y actual pa* 
radero se ignora; para que dentro del término d0 
diez días á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria eu los Boletines oficiO'^ 
de esta ciudad y de la de Huesca y Gaceta de Mtt* 
drid^ comparezca en la Sala audiencia de este Ju2 
gado, sita en el piso principal de la casa núm. 62 de 
la calle de la Democracia, con el fin de recibirle de
claración indagatoria y notificarle el auto de pri
sión declarado eu la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de hurto; bajo apercibimien
to de declararle rebelde y pararle en su caso 0 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas 1» 
Autoridades civiles y militares de la Nación, com° 
á los Agentes de la policía judicial, procedan á Ia 
busca y captura del expresado Martín N., y caso 
de ser habido lo pougan á mi disposición en la 
cárceles de esta ciudad.

Dada eu Zaragoza á 15 de Septiembre de 
—Fernando de Prat y Gay.—El Actuario, P-1* 
D. Angel Barón, Mauuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

CÁMARA AGRICOLA OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Coforme á sus Estatutos y á las disposición0^ 
oficiales sobre el particular, se convoca á los señ0 
res Socios para la asamblea ó junta general, 9' 
ha de verificarse el domingo, 7 de Octubre, á 
diez de la mañana, en el Coso 13, entresuelo, P* 
dar cuenta de su gestión anual y elegir los 
de su Junta directiva en sustitución de los que U 
de cesar en este año.

Zaragaza 19 de Septiembre de 1900.—El 
dente, Manuel Serrano Franquini.—El Secretan । 
E. Ciariana.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


